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Poder LeJislatiTo. 
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(7 DE MABZo), 
adicional a la 94 de 1878, que determina el nú-
mero de alumnos oficiales quo debe haber en la 

Universidad nacional. 
El Congruo di lot Etladet Unido» dt Colombio 

DECRETA: 
A r t e l . 0 El Presidente de la Union hará la designación de los alumnos ofi-ciales qne deben sor admitidos en la Universidad nacional, a razón de ocho por cada Estado, cuando las respecti-vas Legislaturas no hagan uso del de-recho qne leaooncedeia lei 94 de 1873. Art. 2.° El Poder Ejecutivo espedi-rá el decreto en ejecución de la presente lei, observando las reglas siguientes: 1.» Que la designación de loe alum-nos se haga en jóvenes de los respec-tivos Estados, notoriamente pobres, de conducta intachable, amor al estudio i notables aptitudes intelectuales ; 2.» Que estén preparados con IOB co-nocimientos necesarios para estudiar con provecho en cualquiera de las Es-cuelas universitarias; 3. a Que aseguren con una fianza, a satisfacción deiTesorero de la Universi-dad, que seguirán los «eludios hasta terminar loe cursos correspondientes a cualquiera de las Escuelas superiores, i que devolverán la soma que nnbieren recibido por pensiones alimenticias, en casó de qne, por mal» oondncta, falta de aplicación al estudio, reprobación definitiva en loe exámenes, abandono voluntario de la carrera sin cauU , le-jítimá comprobada, perdieren alguno o algunos de los cunos universitarios que wt¿a obligados a ganar. Art 8> También nombrará el Pre-

sidente de la (Jniou, interinamente, los alumnos qne deban ocupar las plazas vacantes, mientras son designados defi-nitivamente por los funcionarios qne determinen las respectivas Lejislaturas de los Estados. Los alumnos interinos no están obligados a prestar la fianza mencionada en el inciso 3." del artícu-lo anterior. 
Art. 4.° Las Legislaturas de los Es-tados que hagan uso del derocho quo les da la lei 94 do 1873, dispondrán quo en la designación do los alumnos oficiales so observen las reglas establo-cidaaen el artículo 2." do la presente lei. 
Dada en Bogotá, asióte do marzo de mil ochocientos setenta i cnatro 
El Presidente del Sonado de Pleni-potenciarios, PABLO AEOSEMENA. 
El Presidente de la Cámara de Re-presentantes, EMIGDIO PALAC. El Secretario del Senado do Pleni-potenciarios, Julio E. Pérez. 
El Secretario do la Cámara de Re-presentantes, J . David Ouarin. 
Bogotá, 7 de marzo de 1874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. HURILLO. 
El Secretario do lo Interior i Rela-ciones Esteriores, J I L COLUNJK. . 

SENADO. 
Sesión de l d í a fl do m a r z o d e 1874. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO AROSEMENA. 
En Bogotá, el dia seis de marzo do mil ochocientos setenta i cnatro, a las once i média de la mañana, se declaró abierta la sesión del Senado de Pleni potencíanos, habiendo para ello el quo-rum reglamentario. Los ciudadanos Corrales, Capella To-ledo, Cotes i Rneda estuvieron alisen-tes con escusa lejitima. 
Se leyó, i fué aprobada, el acta del día anterior, ¡ so firmó la del 4 de los corrientes. ' 
Díóse cuenta del órden del dia de nna i otra Cámara, i del estracto de los negocios Bustauciados por la Presi-dencia. 
Para el despacho de una comi&ion solicitó el ciudadano Quijano la docu-mentación que en aOos anteriores pre-sentó al Congreso la señora Eulalia Elejalde pidiendo con ella una pensión 

Íara sus menores hijos, Francisco e jnaisio Gutiérrez. Se resolvió de con-formidad. 
A mocion del ciudadano Núnez, aprobada por el Senado, se prescindió de la formalidad de pasar al estudio de tina comision, i se consideraron, las va-riaciones o submodificaciones hechas por la honorable Cámara de Represen-tantes al proyecto de lei " que exime de derechos de importación ciertos objetos para uso público de varias do-

Leyéronse los parágrafos sobre los cuales están en desacuerdo las dos Cá-maras, habiendo negado la de Repre-sentantes el que adoptó el Senado, e insistiendo en él acordado por ella; i él Presidente, de acuerdo con lo qne preceptúa el articulo 837 del Regla-mento, preguntó al Senado si accedía en la variación apuntada: ' ántes de resolverse esta cuestión, discutieron el 

punto controvertido los ciudadanos Núnez, Jaramillo, Correoso i Quijano, i luego ol ciudadano Silva propuso : " Suspéndase la consideración de este negocio, i Húmese para continuar-la al señor Secretario de Hacienda i Fomento.'" 
Sobro OBta proposicion hablaron do nuovo los ciudadanos Jaramillo i Qui-jano, i también el ciudadano Mercado ; votada que fué, resultaron 9 votos afir-mativos i 9 negativos ; i como on los casos de empate, según el Reglamento, debo continuar la discusión hasta obte-nerse una sogunda votacion, el Presi-dente aaí lo dispuso : verificada ésta, resultó rechazado lo propuesto, i ol Se-nado declaró en Beguida quo no accedia a la variación de la Cámara de Repre-sentantes, resolviendo así negativa-mente la cuestión anteriormente pro-puesta por el Presidente, o sea, que in-sistía en el parágrafo por él introducido. Se dispuso anunciarlo así a la Cámara respectiva. 
Acto continuo el ciudadano Núnez propnso: " Altérese el órden del dia i consi-dérese lo siguiente: 
" Al comunicarse a la honorable Cá-mara de Representantes la inBÍBtencia que se acaba de acordar, Be le manifes-tará q_i}Ojftl Senado desea quo sea oidor el orador, ciudadano Quijano, para sos-tener su insistencia." El Presidente puso en disensión la parto de esta proposicion que dispone la alteración del órden del dia, i como fuese negada, no se consideró lo demás de ella. 
El proyecto de lei " por la cual se dispone que el Poder Ejecutivo nacio-nal adquiera i devuelva ai Hospital de oaridad de Bogotá unas casas contiguas a dicho establecimiento," propuesto por el ciudadano Barriga, con informe, en desempeño de una comision, fué adoptado en primer debate, en vota-cion secreta, siendo escrutadores los ciudadanos Núnez i Rodríguez, por 13 balotas blancas contra 3 negras. Se dió en comision al ciudadano Núnez. 
Inmediatamente despnes el dudada no Viana propuso, i acordó el Senado, lo que sigue": " Publíquese, ántcs de su considera-ción en segundo debate, el proyecto que acaba de aprobarse en primero, i el informe de la comision." 
Abrióse el primer debate del proyec-to de lei " determinando la manera de otorgar pensiones i de pagarlas," ela-borado por el ciudadano Gómez en cum-plimiento de una comision ; i luego de naber discurrido sobre él los ciudada-nos Gómez, Santodomingo Vila, Viana, Núnez i Tavera. ee levantó la sesión por ser mui avanzada la hora, quedan-do con derecho a la palabra, al tratarse próximamente el mismo asunto, el ciu-dadano Núnez. 
El Presidente, PABLO ABOSEMBNA. 
El Secretario, Julio £. Pérez. 

P R O Y E C T O D E L E I que hace al Estado 
soberano de Antioquia varias concesiones como 
auxilio al ferrocarril que ha contratado para poner 
en comunicación el interior de dicho Estado con el 

rio Magdalena. 
El Congreso de loi Etladot Unido* ds Colombia, 

Visto el contrato celebrado en 14 de febrero del presente año, entre el Go-bierno del Estado soberano de Antio-quia i Franoiaco Javier Oisneroe, Inje-

nioro civil, para la construcción i es-plotacion de un ferrocarril de vía angosta i de mocion a vapor, desde el punto denominado " Puerto Berrio,'' on la raárjen izquierda del rio Magda lona, hasta el de " Aguas claras " en ol distrito de Barbosa del mismo Ee-tado, 
DEOBETA : 

Art. 1.' Para auxiliar i facilitar la construcción i esplotacion do la via férrea que el Gobierno del Estado BO berano de Antioquia lia contratado, se le haeen por parto do la Union Colom biana al mismo Estado las concesiones siguientes, sin perjuicio dol auxilio que el Poder Ejeontivo nacional puede acordarlo en ejercicio do la autorización que lo confiere ol artículo 9.° de la lei de 14 do mayo de 1872, sobre mejoran materiales, i adicional i reformatoria de la lei de 5 de junio do 1871: 
1.a Cesión do los. terrenos de propie dad nacional que sean necesarios para la construcción de la línea, estaciones, oficinas i demás dependencias o acce-sorios para el servicio del camino ; 
2.» Exención del pago de derechos de importación de los materiales quo se introduzcan por las Aduanas con destino a la construcción i esplotacion de la línea, desdo qne BO empiecen los trabajos preparatorios para au cons-trucción, hasta cinco anos despnes de terminada i entregada al servicio pú-blico ; 
3.» Cien mil hectaras de tierras bal dias a ambos lados del camino, i en lotes alternados de a diez mil hectaras con las que se reservo la Nación o el Estado de Antioquia, en caso de que éste tomo allí las que se le han cedido por leyes anteriores; 
4.» Cesión do los terrenos do propie dad nacional, a orillas del rio Magda lena, quo sean necesarios para la cons-trucción de muelles, depósitos i demás dependencias que exija el servicio pú-blico en el puerto del mismo rio en que termine la línea, para la construcción de las cuales se autoriza al Gobierno del Estado do Antioquia, i en su nom-bre al empresario dol camino; 
Art. 2.° Estas concesiones quedarán insubsistentes en caso de que no se construya el ferrocarril contratado i do que el Gobierno del Estado de An-tioquia no celebrare un nuevo contrato para la construcción del referido ca-mino, o no acometiere o continuare la empresa por BU propia cuenta. 
Dada ¿c . Presentado por los suscritos Senado-res Plenipotenciarios del Estado sobe-rano de Antioquia, en la sesión del 7 de marzo de 1874. 
IGNACIO GUTIÉBBEZ V—JoSÉ DE LA 

CRUZ RESTKEI-O—D. VIANA. 

Señad» de J'iempoletuiano»—Marzo 7 de 1874. 
Se consideró en primer debate, i fué aprobado por unanimidad de votos. 
En comision al ciudadano Rodriguez. 
El Secretario, Julio E. Pérez. 

P R O Y E C T O D E L E I determinando la 
manera de ctorgar pensiones i de pagarlas. 

El Congreto de loi Etladot Unido) de Oolombia 
DBOKETA: 

Art. 1.' Corresponde a la Corte Su-prema federal declarar, previo el co-rrespondiente juicio, el goce de pen-sión alimenticia a los que comprueben que tienen derocho a ella por hallarse en alguno de los casos del articulo 2.° de la lei sobre pensiones de 6 de mayo de 1868. 


